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D. José Luis Saldaña Sicllia.-Barcelona. 
D. Juan . Garrido . Castañera.-Huelva. 
D.a María Nieves Llanos Carranza.-Bllbao: D. P. 

Debe decir: 

D. Angel Rojas Castro.-Las Palmas. G. C. 
D. Rafael Medina Ortega.-Blllrcelona. 
D. Pedro Lozano Granados.-C'órdoba. 
D. José Luis Saldaña Sicilia.-Cáceres. 

. D. Juan Garrido Castañeda..-Hu.elva. . 
D.a María Nieves Llano Carranza.-Bilbao. D. P. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómica¡ por la que se convoca concurso 
para cubrir una plaza de I1J,geniero Agrónomo, 
Doctor en Ciencias -rama Biológicas- o en Far
macia, y tres. plazas de Ingeniero Agrónomo. 

Con la autorización de la Dirección General de Agricultura 
y previa la conformidad de la Comisión SuperiOr de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 14'5/1964, de 23 de enero, en la, Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 
1958 V en el Reglamento sobre Régimen General de OpOSiciones 
y Concursos de lO de mayo de 1957, se convoca concurso para 
la . provisión de una plaza de Ingeniero Agrónomo, Doctor en 
Ciencias -rama Biológicas- o en Farmacia. con destino en 
la Estación de Floricultura de Cabrils (Barcelona) y residencia 
en Barcelona, y tres plazas de Ingeniero Agrónomo, con deStino 
en el Centro de Cerealicultura de Madrid -una en la Sección 
de Leguminosas y dos en el Laboratorio de Tecnologia de 
Cereales- y residencia en Madrid, dotadas cada una de ellas 
con el .'lueldo de 215.200 pesetas anuales, más dos pagas extraor
dinarias. gratificación de 4.90'} pesetas anuales y los emolu
mentos que pUedan corresponderle. 

. El concurso se regirá por ll.s siguientes normas: 

Prirnera.-Para tornar parte en el mismo se requiere: 

Ser ele nacionalidad española. 
Poseer titulo de Ingeniero Agrónomo, Doctor en Ciencias 

-rama biológicas- o en FarIru.cia para la primera de las plazas 
citadas y de Ingeniero Agrbnomo para las tres restantes o. en 
su caso, certificado de haber mtisfecho los derechos correspon
"dientes para la obtención de los referidos titulos. todo ello 
el dia en que termine el plazo de presentación de ' $O.l1citudes. 

Tener, en el dia en que termine el plazo de presentación 
de soltcitudes una edad que no exceda de cincuenta y cinco años 
para la primera de las plazas y que no exceda de cuarenta y 
cinco para ' las tres restantes. 

<\creditar buena con-aucta . . 
Ca,recer de antecedentes pelales. ' 
No padecer defecto fisico-rnental tli enfermedad que le inca.

pacite para el cargo. 
En el caso de aspirantes ftmeninos. haber cumplido el Ser

vicio Social o estar exentos tel mismo. 

Segunda.-'Las personas que deseen tornar parte en el con
curso 10 solicitarán por instjlllcia dirigida al ilustrisimo· señor 
Presidente del Instituto Naclonal de Investigaciones Agronómi
cas. dentro del plazo de treiniadías hábiles. contados a pa,rtir 
de la fecha de la pUblicación de esta convocatoria en el «Boletin 
Oficial del Estado». remitiend(l las instáncias al Registro Gene
ral de dicho Organismo en sus .oficinas centrales. sito en 
avenida Puerta de Hierro, sin número, Madrid-3, por cualquiera 
de lOS medios establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativ.o -artículo 66. 
. La solicitud mencionará n<mbTe y apellidOS del concursante. 
naturaleza, fecha de nacimieIlto. domicilio y expresará además 
que el interesado posee la capwidad reqUerida en la norma pri
mera, así com.o que se compromete a jurar acatamiento a las 
Ley~ Fundamentales del Reino. 

Se remitirá una S.olicitudpor cada plaza a que se opte. citando 
la; misma en el escrito. . 

La solicitud mencionará l:>s méritos que estime poseer el 
solicitante, que se justificará.1. documentalmente corno anexos 
a la instancia. 

Tercera.-Terminado el pl¡;zo de presentación de solicitudes 
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista. de los 
IlSptrantes admitidos, y en su caso. de los excluidos. pudiendo 
éstos, de no encontrarse confames con el acuerdo de . exclUSión. 
presentar ante este Organismo 'en el plazo de qUince días hábiles 
contados a partir del siguiente a la pUblicaCión en el «Boletin 
Oficial del Estado» del referi:io acuerdo la reclamación a que 
se alude en la Ley de Proctdirn1ento Administrativo -articu
iQ 121. 

Cuarta.-Después de pUblica,da la relación antedicha se nom
brará el Tribunal. pUbl1cándore en el «Boletin Oficial del Esta-

do» ,su compo.<¡ición, la cual podrá 1rnpugna;rse según. lo dispuesto 
en el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y 
Concursos. 

Quinta.-Dicho Tribunal procederá, en la forma que deter
mine. 9 calificar y ponderar los méritos que concurran en 'cada 
concursante para la más justa resolución del concurso y eleva,rá 
la 20rrespondiente propuesta a esta Presidencia;, sin que en 
ningún caso pueda proponer mayor número de aspirantes que 
E" de plazas convocadas. 

SE'xta.-Los seleccionados en este concurso · tendrán· conoci
miento de ello por el <cBoletin Oficial del Estado» y comunicación 
directa al interesado en cada caso, aparte de que se exponga 
el resultado del concurso en el tablon de anuncios del Instituto. 

Séptima.-Los seleccionados deberán aportar en el plazo de 
treinta elías a partir · de la techa de: notificación toda la docu
mentación necesaria para acreditar la capacidad requerida en 
la ,onvocator1a. actuándose en otro caso corno prevé el Regla
mento ~obre Régimen General de Oposictonesy Concursos. 

t.iCtava.-En todo lo · no citado se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos. 

M.adri<1, 14 de septiembre de 1967.-El Presidente. Miguel 
Echegaray. 

RESOLUCION del Instituto Nacional · Ce Investiga
ciones Agronómicas por la que se convoca concur$O
oposición para cubrir dos plazas de Preparador Li
cenciado. una de Licenciado en Ciencias (ramc 
Químicas) y otra de Licenciado en Veterinaria. 

Con la autorización de la Dirección General de Agricultura. 
y previa la oonforrnida,d de la Comisió11, Superior de Personal 
y de la LiqUidad.ora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 145/1964, de 23 de enero; en la Ley de Régimen Juri· 
dico de las Entidades Estatales Antónomas de 26 de diciembre 
de 1958 y en el Reglamento sobre Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de 10 de mayo de 1957. se convoca concurso
opOSición para la provisibn de dos plaza.s de Prepa.rador-Licen
ciado; una de Licenciado en · Ciencias (rama Quimica.). con des· 
tino en la Estación de Fi,topatología Agrícola de Levante y re
sidencia en Burjasot (Valencia) , y otra de Licenciado en Ve
terinaria. con destino en la 8eccion Av1cola de la Explotaciót. 
Agrícola «El Encin» y residencia en Meco (Madrid), dotadas 
cada una. de. ellas con 'el haber de 18.240 pesetas anuales más dos 
pagas ex·traord1na4"ias.gra,tificación de 3.050 pesetas anuales y 
los emolumentos que puedalll corresponderle. . 

El concurso-oposición se regirá por las siguientes normas: 

Primera.-Paratomar 'Pa.t'te en el mismo se requi~: 

Ser de nacionalidad española. 
Poseer titulo de .Licenciado en Ciencias (rama Quirnica). para 

la plaz·a de la. Estación de Fitopa,tología Agrícola de Levante, y 
de Licenciado en Veterinaria. para la· plaza de la Sección AvícobL 
de la Explotación Agr1cola «El Encim>. o · "en su caso, cet'tif1ca,. 
do de haber satisfecho los derechos corre&poIld1entes para Ja 
obtenCión del referido titulo el día en que termine el plazo 
de presentación de solicitudes. . 

Tener. en el día en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes una edad que no exceda de cincuenta afíos. 

Acreditar buena conducta. 
Carecer de antecedentes penales. 
No padecer defecto fisicomental ni enfermedad· que le inca,-

pacite para el cargo. . .. 
En el caso de aspirantes femeninos hlllOOr curnpl1do el Ser

vicio Social oesw exentos del mismo. 

Segunda.-Las personas que deseen tornar parte en el con
curso-oposición lo solicitarán por instancia dirigida. el llustri&imo 
señor Presidente del Ins'Ü'tuto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletin Oficial del Estado». remitiendo las instancias al Regis
ko general de dicho Organismo en SUS oficinas centrales,sito 
en avenida Puerta de Hierro. sin número. Madrid-3. por cual
quiera de los medios establecidos en la Ley de Procedim1el'Í'to 
Administrativo (artículo 66) . 

La solici.tud mencionará nombre y apellidos del concursante. 
naturaleza, fecha de nacimiento domic1l1o y expresará además 
que el interesado posee la capacidad requerida en la norma pri
mera. así corno que se compromete a jurar acatamiento a la,¡; 
Leyes Fundamentales del Reino. . 
" En la solicitud se cItará la plaza a que se oPta. 
. La solict.tud mencionará los méritos que estime poseer el so
licitante, que se justificarán documentalmente como anexos a la 
instancia. 

Tercera,.-Terminado el plazo de presentación de !n.9tancias 
se publiC1lil"á en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de l(lB 
aspirantes admitidos, y. en su caso. de loS excluidos, p\ldiend'_ 
éstos de .no encontrarse conformes con el acuerdo de exclusión 
¡xesentar ante este Organlsmo en el plazo de qUInce dillS há
biles; contados a partir del siguiente & 1& publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado» del referido acuet'do. 1& ·reclama.-
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ción a que . se' alude en la Ley de Procedimiento Admw.lstra
tivo (al'itíeulo 121). 

Cuarta.-Después de publicada la relación antedicha se nom
brará el Tribunal, pUblicándose en el «Boletín Oficial del Es
tado» su composición, la eual podrá impugnl\l'se según lo dis
puesto en · el Reglamenro sobre Régimen General de Oposiciones 
y ConcUrsos. 

Quinta.-Se pUblicará en el «Bo1etin OfIcial del Estado» la 
fecha, hora y lugar del examen. 

Sexta,-Pruebas a realizu' 

Para la plaza de la Estación de Fitopatologla Agricola de 
Levante: Desarrollo en el término de dos horas de un ,tema 
de carácter general sobre los virus, su naturaleza y propiedades 
física.s y quimIcas; sintomatología; transmisión; purificación; 
técnicas de identüicación, serologia, plan'ta.<; test y microscopia 

. electcónico y terapéutica, tratamientos térmicos y c~tivo de 
merlstemos, seguido del desarrollo también en el término de 
dos horas de un tema de carácter especial sobre los virus de 
los cítricos: tristeza, psoriasis, exocortis y otros. 

Para la plaza de la Sección Avicola de la Explotación Agd
cola «El Encín»: Desarrollo en el término de das horas de 
ejercicios . teóricos . y prácticos sobre manejo de animaleS de 
laboratorio, métodos de cría artificial de insectos; técnicas de 
manejo de «Tribolium castaneum» , aspeotos teóricos y prácti
cos de la genética de dicho insecto y medida de Cll4'acteres cuan
titativas; ~tecnia; teoria y técnica de mejora animal, espe..' 
ciaJmente de aves; genética cuanUtativa y análisis estadistico 
y diseiío de experiencias. 

Séptima.-El Tribunal procederá en la forma que determi
ne a calificar y ponderar las pruebas efectuadas, así como los 
méritos que concurran en cada concursante, para la más jus
ta resolución del concurso-oposición, y elevll4'á la correspon-

' dien,te propuesta a esta Presidencia, sin que en ningún caso 
pUeda proponer mayor número de aspirantes que el de plazas 
CQIllvooadas 

Ootava.-L06 seleccionados en este concurso-oposición ten
drán conocimiento de ello por el «Boletín Oficial del Estado» 
y comunicación directa al interesado en cada caso, &pal'te de 
que se exponga el resu1tado del concurso-oposición en el tablón 
de anuncios del Instituto. 

Novena.-Los seleccionados deberán aportar en el plazo de 
trein,ta días, a partir de la fecha de notificación, OOda la docu
mentación necesaria pua acreditar la capacidad requerida en 

'la convocaroria, aetuándosé en otro caso como prevé el Regla.
mento sobi"e Régimen General de OposicioneS y Coocursos. 

Décima.:-En todo lo no citado Se estará a 10 dispuesto por 
, el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Con

cursos y disPQsiciones complementarias 

Madrid, 14 de septiembre de 1967.-El Presidente, Miguel 
Echegaray. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Inv~sttga
ciones Agronómicas por la que se convoca concurso
opOSición para cubrir cuatro pltuJas de Perito Agrí-
cola. -

Con la autorización de la Dirección General de Agricultura, 
'1 previa la conformidad de la Comisión Superior de Personal 
'1 de la IJIquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decrero 145/1964, de 23 de enero; en la Ley qe Régimen Jurí
dico de las Entidades Estatales Antónomas de 26 de diciembre 
~. 1958 Y en el Reglamento sobre Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de 10 de mayo de 1!J5.7, se convoca CQIllcurso
oposición plIl'a la. prov1s1ón de cuatro plazas de Pedro Agrícola; 
una con destino en el Oentro de la Cuenca del Guadlana y 
residencia en Mérlda (Badajoz), otra en la Estación Naran
jera de Levante y residencia en Burjasot (Valencia), otra en 

,el Centro de Ampelografía y Viaicultura y residencia en Madrid 
y otra en el Centro de Mejora del Maiz y residencia también 
en Madrid, dotadas cada una de ellas con el sueldo de 18.240 

. pesetas anuales, más dos pagas extraordin1l.l'ias, gratificación 
de 3.000 peset.e8acuales y los emolumentoB que puedan corres-
ponderle. 

El concur$O-OPOS1ción se regirá por ¡as siguientes normas: 

Pr1mera.-'PIII'a tomlll" PlIl"te en el m1.smo se reqUiere: 

Ser de nacionalidad espaiíola. . 
Poseer ti,tulo de Pertto Agrícola. o, en su caso, certificado de 

haber satisfecho los derechos co~tes para la obt.e.nclón 
del referido ti,tuJo el día en que termine el plazo de presen,ta
ción de solicitudes. 

Tener en el dia en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes una edad que no exceda de cuarenta y cinco atios. 

Acreditar buena conducta.. 
Carecer de antecedentes penales 

, . No padecer defecro fisicomental, ni enfermedad que le inca,. 
cite para el cargo. 

En el cuo de aspirantell femeninos, haber eumpl1do el Ser
·vicio SociaJ o estar exentos del mismo. 

Segunda..-Las personas que deseen tomar pwte en el con
curso-oposiciónlo soUcttll4'án por instancia. dirigida. a.1llustrisimo 
señor Presidente del InstItuto Nwional de Investigaciones A~ 
nómicas dentro del plazo de tleinta días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletin Oficial del EstadO», remitiendo las instancias al Regis
tro general de dicho Organismo en sus oficinas centrales, siro 
en avenida Puerta de Hierro, sin número, Madrid-3, por cual
qUiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo (articulo 66) . 

La sol1cLtud mencionará nombre y a~ll1dos del concursante. 
naturaleza, fecha de nacimienro. domicilio y expresará además 
que el interesado . posee la capacidad requerida en la norma 
primera, así como que se compromete a jurar acatamiento ., las 
Leyes Fundamentales del Rein<,. 

Se remitirá · una solicitud por cada plaza a que se opte, ci
tando la misma en el escr1to. 

La sol1ci,tud mencionará 108 méritos que estime poseer el 80-
licitante. que se justificarán documenta.lmente como anexos a la 
instancia, . 

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de 14lsta.ncias 
se pUblica.rá en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos, y, en su ca,so, de los excluidos, pudiendo 
éstos de no encontrarse conformes con el acuerdo de exclusión 
presentar ante este Organismo en el plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente a la. publicaeión en el 
«Boletín Oficial del Estado,. del referido acuerdo, la reclamlV 
ción a que se alude en la Ley de Procedimiento Admínistra
tivo (lll",ticulo 121) . 

Cuarta.-Después de publicad& la relación antedicha se nom
brará el Tribunal, pUblicándose en el «Boletín Oficial del Es
tado» su composición, la cual pxlrá impugna.rse según lo dis
puesto en el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones 
y CoÍ).cursos. 

Quinta.-Se publ1cará en el (Boletin Oficial del Estado» la 
fecha, hora y lugar del examen 

Sexta.-<Pruebas a realizar: 
Paca la plaza del Centro de la . Cuenca del Guadian&.: Des

arrollo en el término de cuatro horas de un tema sobre té<:
nica y práctica de una explotacién agricola situada en los nue
vos regadios del Plan Badajoz, dedicada especi8llmente a la 
prodUCCión frutal, incluyendo les aspectos económicos de oc
mercialización y gestión de la ex.plotación además de 108 pu
ramente técnicos de elección de PDrtainjertos, variedades, ~ 
nización y Pl'oblemas fitosanitarbB. 

Para la plaza de la Estaciór. Naranjera de Levante: De&
arrollo, en el término de cuatro horas de un tema sobre los 
agrios, condiciones climálticas de su desarrollo, zonas de cultivo, 
vadedades. multiplicación, ada.p,ta.ción al SUelo y trascendencia 
de la naturaleza. de éste respecto a la calidad y época de ms.
duración de los frutos, la.bores, sbonado y riego de las plantlV 
ciones, podas de formación y c(Illservación, recolección, trans
pol'te Y preparación de los frutos para su venta en los mercados 
nacionales e internacionales. plagas y modo de oombatlrlas, he
ladas y medidas preventivas. 

Para la plaza del Centro de Ampelografía y ViticuLtura: Des
arollo en el 'término de cuatro :loras de dos temas sobre as
pectos teóricos y prácticos de la. mejora genética de la vid, 
técnicas y prácticas vi,tivinicola.s, fermentaciones CQIlltinuas y 
dirigidas, montaje '1 mantenimi~ntos de vinerías pfloto e Jn
dustrlales, d'1seiíOB experimentales y análisis estadístioos de baae 
biológica. 

Para la plaza del Centro de Mejora del Maíz: Desarrollo en 
el término de cuatro horas, de Ó>s temas sobre maíz, métodos 
de mejora, lineas e híbridos, p~ldad, resistencia a las pla
gas, mejora de la resistencia al taladro, u·tilizaclón de la an
droester1l1dad, factores de restauración de · la androesteril1dad. 
obtención de monopolios, producdón de semillas híbridas y es
tudios de las razas de maíces e&~á.ñola.s y sobre trigo, mM.od08 
de mejora. obtención de trigo hi~rido, ttpos de aJosplasmia en 
trigo, factores de restauración de la androester11idad, estu<l1C6 
de hete!;061s, producción de sem1lla híbrida. estudios de aJo
gamia. aneuploidía 'e injerto crornosómico. 

Séptima,-.El Tt'ibunal pr-ocederá en la. forma que deter
mine, a eaJ1f1car y ponderar las pruebas efeetuadM, a& como 
los méritos que concurran en c&da concursante para la m6.s 
justa resolución del concurso-oposición, y elevará la correspon& 
d1en,te propuesta a esta Presidencia, sin que en ningún caso 
pUeda p1'QPOtler mayor número de aspirantes que el de plazas 
convocadas. 

Octava.-Los selecc1onados en este conc\ll"SOoopos1ción ten
drán CQIlloc:!miento de ello por el «Boletín Oficia.1 del Estado. 
y comunicación directa. al interesado en cada. caso aparte de 
que se expon¡a el re5,ul,tado en el tablón de anunCios del Ln8-
tltuto. 

Novena.-L06 selecctonados deberán a.J)Ol'tar en el plazo de 
treinta dí88, a pW!tir de la fech.. de notificación, toda la. do
cumentación necesaria para. acrEditar la capacidad requerida 
en la convoeatol:!a, actuándose ero otro case como prevé el Re
glamento sobre Régimen General de Oposiciones y . Concursos, 

Décima.-En todo 10 no ct.tadc se estará a lo diSPuesto por 
el Reglamento sobi"e Régimen G~neral dA Oposiciones y Con
cursos y disposiciones complementarias. 

Madrid, 14 de aeptlembre de 1967.-El Presidente, MJIuel 
Echegway. 


